
G

ariana de

ene uela

Munici o ngostura de

rl oco

l-undada por Dccreto del Concejo Municipal del D rito Hcrcs dcl 03 dc Fcbrero dc 1899

Sexta EtaPa

SUMARIO
RE sor-ucrÓu n¡-o¡ ^21 -23

n ¡: pú t¡ t. t c¡r Bo l, I v A R t AN A t) f'l v t'N Flz u Fll' A

ctuDAI) aot,ívA.R, F,sl'ADo Bol'lvAR

AlcAt.nin or:1, MUNlclPlo ANGosl'uRA t)l'lt'
ORINOCO

DESPACHO DEt, ALCAL,DR

Resolución Nro' RJ-03-21 -23

SERG lo nr'. ; nsÚs H r'ni'l Áil oRz

Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De conformidad con io previsto en los afiículos 174 y

178 de la Constitución de la República Bolivariana

dc Vcnczuela y en los ar1ículos 54 numcral 4" ' 56

numerales lo,Y 2o, y 88 numerales 1o' 2o' 3o' 5o' 6"

de la l,ey Orgánica dcl Podcr Pirblico Municipal'-

De o Legal No' PP-76-1801

unicipio stura del orin,oco ¿tt ¡;:tu9o-,?""]1' 
;,:

i.*li"t ,.ra-il obligatolio cumplimiento por las

anía etr general.

A MUNICIPAL)

CONSIDERANDO
ure el gobierno y administración del Muntctpto

cspondcrán al Alcalcic o Alcaldcsa' dc acuerdo a

os intereses y la p,estión de las tnaterias que Ie aslgne

Constitución y las lcycs rracionalcs' a travós dc

tos adrninistrativos de caráctet' general'-

CONSIDERANDO

Que corresponde al Alcalde ejelcer la máxima

autoridacl cn todo lo rclacionado con n

aclministración de pelsonal y en consecuencia ¡lodrá

cn t¿il caráctcr, ingrcsar, notnbrar, rcnlovcr' dcstituit y

cgl'csar, confortlc a los proccdimicntos

administrativos establecidos en las Leyes de la

Rcpública y la ordcnanT'a quc rigc la lnatcria -

CONSIDERANDO

Quc los prcccptos cstablccidos cn la Lcy clc

Contrataciones Públicas y str Reglamento aplican a

todos los órganos dcl podcr público'-

CONSTDERANDO

Qire el Poder lrjecutivo Municipal debe

contbrrnidacl con lo prcvisto cn la l'cy

Contrataciones PÚlblicas, de acuerdo con

conrplcjiciacl o canticlad dc obras' adqLrisicion
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bicncs y prcstación de servicio constituir una o más

comisiones de contratación'-

CONSIDTIRANDO

Quc según lo prcvisto cn cl artículo 14 dc la lcy dc

Contrataciones Públicas, la Cornisión de

Contrataciones dcbc estar conformada por un númcro

impar de miembros y que lepresentaran las áreas

jurídica, tÓcnica y econórnica financicra'-

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Sc designa corno

Secretario de la Comisión de Contracciones' de Ia

Comisión Permanente de Contratacioncs dc la

Alcaldía del Municipio Angostura del Orinoco' al

ciudadano: LUIS AL'BERTO GONZÁLEZ

RMS, titular dc la cédula dc idcntidad N" V'-

24.963.g14, en sustitución de la ciudadana: KARINA

ALDOMA, titular de la cédula dc identidad No V'-

9.687.821.-

ARTÍCULO SEGUNDO: Sc ratifican cl resto de los

demás miembros principales y suplentes de la

Comisión Pcnnanentc dc Contrataciones dc la

Alcaldía del Municipio Angostura del Orinoco'

conformada de la siguicnta manera:

MIEMBROS
PRINCIPALES

MIEMBROS
SUPLENTES

AREA

JONATHAN
BETANCOURT

c.l. No v.-
13.s46.653

LUIS
DELEPIANI

C.I. NO V.-
24.963.914

ECONOMICA
FINANCIERA

ALEIDA
RODRÍGUEZ

c.t. No v.-
r 6.500.383

CANDIDA
MUJICA
c.t. No v.-
18.476.0',t9

TÉCNICA

PEDRO
ALFONZO
c.I. No V.-
6.848.342

INDIRA
MUÑOZ

c.I. No v.-
13.546.210

JURÍDICA

SECRETARIO
ilrs¡mnnrocoNzLLEZRIVAS

c.I. No v.- 9.484.788 
-
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TÍC ERO: El cargo arriba dcscrtto

de libre nombraniento y remoción por el Alcalde'

conforrni<Jad con lo cstablccido en los ar1ículos i9

nLrmelal l l de la Ley de [statuto de ia Functon

blica, cn concordancia con cf 2l eiusdem''

: Notifiqucsc al oiudadano

iba descrito, del nombramienlo recaído en su

na, a los fincs dc sr"t jr'trarnentación' de

nformidad con 1o dispuesto en el afiículo 18 de la

dcl Estatuto dc la Función Pública'-

TÍCULO QUINTo: La Dirección General de la

lcaldía, sc cncargará dcl cumplirnicnto dc la

nte Resolución.-

ULO SEXTO: | 'a Prescntc Rcsolución

trará en vigencia a pafiir de sr'r purblicación en la

accta Mr.rnicipal, en consecucncia rcmítasc cl

nte acto administrativo a la Secretaria de la

árnara Municipal a los fincs lcgalcs consiguicntcs'

c acucrdo con lo prcvisto cn cl ar1ículo I 14' dc la

y Olgánica del Poder Público Municipal'-

omuníquese Y Publ íqucsc.-

. firmado. sellado en el Despacho del Alcalde

el Municipio Angostura dcl Orinoco, dcl Estado

Bolívar. en CiLldad Bolívar, a los nueve (9) días del

mcs dc marzo clcl año dos rnil vcintiuno (2021)' Años

210" de [a Independencia y 162" de la Federación'-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández

Alcaldc clcl Municipio Angostura dcl Orinoct'r'

Ciudad Bolívar, estado Bolívar'-

D"d". f"*"d"lellado ell el l)espacho del

Presidente del Concejo del MLuricipio Arrgostura

del Orinoco estado tlolívar' nuc\/c (9) dc mavo

del año dos mil veintiuno (2021)' Años 2l0o dc

la Indcpcndcncia y 162" dc la Fcdcraciórt'
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CONC EJAL ÓM.LOS RODRIGUEZ
PREsIDENtn nRr coNcEJo

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

cIUDAD gtlLÍvA.n-ESTADo Bo

CONCEJO
AL

NGOSTURA DEL ORINOCO
crun\o nolÍv ln-RSTADo BoLIvAR

ANGOSTURA DEL ORIN
CIUDAD BOLIVAR-BSTA

Ordenanza sobre GACETA MUN

Dado, firmaid, scllado Dcspacho dcl Alcaldc dcl

Municipio Angostura dcl Orinoco cstado Bolívar'

nueve fq) ¿. marzo del año dos mil veintiuno

(2021). ÁRos 210' dc la Tndependcnciay 162o '

de la Federación

ALCALDR DEL

ARTÍCULO 12: 'fodo acto público en la Gaceta

Municipal, deberá ser copia fiel y exacta de sus

respectivos originales. Cuando t laya evidente

discrepancia entre sus originales y la im.presión

upur.óidu .n la Gaceta Municipal' se volverá a

publicar cl acto corregtdo con la indicación dc

i'nnwtpnnstóN POR ERRoR DE coPIA",
indicándose ciaramcntc la Caccta cn cuál fue

publicado cl acto cn forma originaria"

J

NUMERO ORI)IN Rro 139


